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DECRETO N" 67,/ t

VISTOS:

a) REF. N' '1729 del 11t03t2020 presentada
por doña BLANCA NIEVES RAMOS FIGUEROA,  solicitando autorización para ocupar un
bien Nacionalde uso público en sector Feria Libre de Lota.

b) Autorización Alcald¡cia del 18/03/2020 en el
que se autoriza la ocupación un bien Nacional de uso público, ubicado en calle Monsalve Puesto N' 18, sector
Feria Libre de Lota ocupado por la contribuyente doña A|\¡IANDA DE LAS NIEVES SANCHEZ VEGA, 

quien no ha elercido la act¡vidad desde sept¡embre 20'19 aproximadamente, encontrándose con
una deuda por concepto de Patente Municipal y pisos que asciende a la suma de $74.000 más multas e intereses.

c) Titulo Vlll, Art. 36, letra b y d de ta
ordenanza N' 001/1999, sobre Concesión de espacios, locales y puestos en Feria Libre de Lota.

c) D.S. No 2385 de lvl¡n¡sterio del lnterlor Publicado
en el Diario Oficial el 20/11/96 que f¡a el texto refundido D.L 3063 de 1979, Ley de Rentas Munic¡pales.

d) Ley N0 19.880 que establece bases de los
proced¡mientos adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

e) Dcto DFL #'1-19704 de fecha 27 t1212001 det
Ministerio del lnter¡or, que fija texto refundido de la Ley 19,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las
facultades que me confleren el Art. 63 de la Ley N' 18,695 orgánica constitucional de Municipalidades

DECRETO

1.. Habiéndose acreditado que no se ha ejercido
actividad comercial por más de tres meses y de acuerdo a lo estipulado en la Ordenania lVunicipal, póngase
térmlno a Concesión de Puesto ocupado por doña Amanda Sánchez, 

2.- Autorizase a doña BLANCA NIEVES RAMOS
FIGUEROA, a Ocupar Un Bien Nacional de Uso Público, ubicado en calle Monsatves
Puesto N'18, Sector Feria Libre de Lota, para que funcione con Patente Comercial de Feria Libre con Giro:
vENTA DE pR0DUCToS DEL MAR (CoCHAyUyO, LUCHE, MACHAS, CHORTTOS).

3.. La patente se otorga en forma DEFINITIVA en
cump¡imiento a ¡os requisitos que está n contemplados en los Reglamentos y 0rdenanzas vrgentes sobre la materia

ANOTESE, COIVUNIQU RCHIVESE,
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Distribuc ón:
- Sra Blanca Ramos.-
- C. c. Patentes Comerciales.
- C.c, Oflcina de Transparencia,-
- Archivos.
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